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vacante que ocupen o de la ausencia justificada que motive su 
intervención.

2. Para que los Fiscales sustitutos puedan actuar en régimen 
de actuación discontinua, en los casos en que la concurrencia de 
personaciones coetáneas ante distintos Organos Judiciales obliguen 
a ello, se procisará orden del Fiscal Jefe en la que se señalen las 
actuaciones a las que circunscriben la intervención del sustituto, las 
razones de servicio que la hacen necesaria y el Organo ante el que 
deben actuar.

En las apelaciones ante los Juzgados de Instrucción sólo se 
admitirá la intervención de sustitutos cuando no hubiera titular 
adscrito al Juzgado o no existiese el mismo día de la apelación un 
Fiscal titular por intervenir en diligencias tramitadas en otro 
Juzgado.

3. Las asistencias devengadas por los Fiscales sustitutos en los 
casos de concurrencia de personaciones con Fiscales que ocupen 
plaza, se acreditarán mediante certificación expedida por el Fiscal 
Jefe expresiva de que la intervención se llevó a cabo en los 
términos y ámbito de la orden y de las jornadas de trabajo que 
fueron precisas para realizarlos, a la que se acompañará la orden 
expresa y escrito del Fiscal Jefe a que se refiere el párrafo primero 
del número anterior.

A estos efectos se entenderá:
a) Si la intervención filé para la emisión de dictámenes 

urgentes en expedientes de Registro Civil, que la misma precisó 
una asistencia en la jornada de la fecha de los dictámenes.

b) Cuando la intervención haya sido en juicio de faltas, por 
cada semana que el Fiscal sustituto hubiera asistido a aquellos, 
tendrán derecho a percibir la retribución correspondiente a una 
jomada más en concepto de estudios de antecedentes y preparación 
de las vistas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.-Los actuales Fiscales sustitutos y Fiscales sustitutos de 
carácter transitorio que tuvieren su nombramiento aprobado a 
efectos económicos, continuarán en el desempeño de sus funciones 
hasta tanto se produzca el nombramiento de nuevos Abogados 
Fiscales sustitutos o Abogados Fiscales en régimen de provisión 
temporal en la Fiscalía de la Audiencia correspondiente con arreglo 
a este Real Decreto y siempre con el límite establecido en la 
segunda.

Segunda.-En todo caso, los actuales Fiscales sustitutos y Fisca­
les sustitutos de carácter transitorio a que se refiere el párrafo 
anterior, cesarán a los tres meses a partir de la entrada en vigor de 
este Real Decreto.

Tercera.-La actuación de los Fiscales sustitutos y Fiscales 
sustitutos de carácter transitorio que continúen en el ejercicio de 
sus funciones con arreglo a la presente disposición transitoria se 
ajustarán a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Real Decreto.

Segunda.-Queda derogado el artículo diez del Real Decreto 
545/1983, de 9 de febrero, las disposiciones adicionales segunda y 
tercera del Real Deceto 385/1984 y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan al presente Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.
JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

20537 REAL DECRETO 1051/1987, de 28 de agosto, por el 
que se deja en suspenso la aplicación de lo dispuesto 
en las disposiciones transitorias cuarta, sexta y once 
del Real Decreto 2637/1982, de 15 de octubre, sobre 
clasificación de mandos y regulación de ascensos.

La obligada armonización de la legislación sobre clasificación 
de mandos y regulación de ascensos con la Ley 40/1984, de 1 de 
diciembre, de Plantillas del Ejército de Tierra, aconseja demorar la 
puesta en práctica de las clasificaciones básicas contempladas en los 
artículos segundo y tercero del Real Decreto 2637/1982, de 15 de

octubre, así como la de la evaluación de las facultades psicofisicas 
de los cuadros de mando, prevenidas en el articulo 16 del mismo 
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la 
aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Queda en suspenso la aplicación de las
clasificaciones básicas, previstas en los artículos segundo y tercero 
del Real Decreto 2637/1982, de 15 de octubre, en las fechas y para 
las promociones fijadas en las disposiciones transitorias sexta y 
cuarta del referido Real Decreto, prolongándose el período de 
aplicación de las clasificaciones atenuadas establecidas en la 
disposición transitoria quinta del mismo Real Decreto.

2. Asimismo, se deja en suspenso la iniciación de las evalua­
ciones psicofisicas de los cuadros de mando, contempladas en la 
disposición transitoria once del citado Real Decreto.

Art. 2.º Las fechas en que deben iniciarse las clasificaciones y 
evaluaciones a que se refiere el artículo anterior, y para las citadas 
clasificaciones, las promociones con las que se deben iniciar, serán 
fijadas en las disposiciones que se dicten para armonizar las Leyes 
48/1981, de 24 de diciembre, de Clasificación y Ascensos, y 
40/1984, de 1 de diciembre, de Plantillas del Ejército de Tierra.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA

20538 LEY 17/1987, de 13 de julio, reguladora de la 
administración hidráulica de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo la siguiente

LEY REGULADORA DE LA ADMINISTRACION 
HIDRAULICA DE CATALUÑA

Cataluña ha asumido en el Estatuto de Autonomía la competen­
cia exclusiva para organizar sus servicios y, dentro de éstos, los 
correspondientes a la materia hidráulica, en lo que se refiere a las 
aguas que corren íntegramente dentro de Cataluña, y corresponde 
a la Generalidad la potestad legislativa en el ejercicio de dicha 
competencia.

Concretados los servicios estatales que se traspasan a la Genera­
lidad ha llegado el momento de regular con rango de ley, por la 
naturaleza de algunos de estos servicios, la estructura orgánica de 
la administración hidráulica de Cataluña, y conferirle una unidad 
de actuación, que interesa implantar tanto desde el punto de vista 
de la administración, que así conseguirá la eficacia necesaria, como 
del administrado, a quien los órganos administrativos se acercarán, 
para servirlo mejor, con la implantación de un sistema que, aunque 
unificado en su concepción, adquirirá en la practica la desconcen- 
tración más conveniente con la configuración de las Agrupaciones 
de las cuencas existentes en el territorio de Cataluña.

La administración de las aguas es ciertamente compleja y 
necesita, bajo una única dirección, conseguir el buen orden en el 
uso y el aprovechamiento de los recursos hidráulicos y al mismo 
tiempo el desarrollo de una actividad encaminada a alcanzar el 
mayor rendimiento de las aguas y su máxima utilidad social. El 
sistema organizativo adoptado en la Ley permite, además, la 
articulación en la prestación de los servicios hidráulicos de la
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Generalidad del ejercicio de sus competencias exclusivas y de las 
funciones que, de acuerdo con la legislación vigente, le han sido 
encomendadas, siempre dentro de) respeto a la unidad de la cuenca 
hidrográfica que se proclama de forma expresa en la propia Ley.

No obstante, la actividad administrativa en materia de aguas 
exige a su servicio una estructura orgánica más compleja. Tradicio- 
nalmente, en nuestro país y en la mayor parte de los sistemas que 
proporciona el derecho comparado, esta estructura se caracteriza, 
por un lado, por la utilización de la técnica de la institucionaliza- 
ción o la descentralización de las distintas funciones que abarca la 
administración de las aguas, y, por otro lado, por una participación 
de los usuarios; con ello se consigue una gestión que responde, 
además, en el momento presente, a las recomendaciones de los 
Organismos internacionales. La Junta de Aguas se crea como 
Organismo autónomo de carácter administrativo, adscrito al 
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, y su 
composición integra a una representación importante de las Entida­
des locales y los usuarios de agua para finalidades agrícolas o 
industríales, lo cual simplifica al máximo el procedimiento, hasta 
ahora complejo, de elección de estos representes.

La Junta de Aguas que crea la presente Ley concentra, para 
conferirles unidad, tanto las funciones de dirección y de ejecución 
de obras, que estaban atribuidas a la Confederación Hidrográfica, 
como las de policía de aguas y de cauces fluviales públicos, que 
ejecutaba la Comisaría de Aguas; pero, manteniendo esta unifica­
ción de funciones, la presente Ley establece más adelante, para 
acercar la gestión a los administrados, las susodichas Agrupaciones 
de cuencas hidrográficas, mediante las cuales se prestarán los 
servicios hidráulicos de la Generalidad según el principio de 
desconcentración.

La experiencia obtenida en la aplicación de la Ley 5/1981, de 4 
de junio, sobre desarrollo legislativo en materia de evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, aconseja mantener esta Ley en lo 
sustancial, sin perjuicio de introducir algunos retoques a fin de que 
todo el conjunto orgánico -Dirección General de Obras Hidráuli­
cas, Junta de Aguas y Junta de Saneamiento- responda al principio 
de unidad y a fin de perfeccionar en otros aspectos -principalmente 
en los organizativos y económico-financieros- el texto legal que ha 
alcanzado, en esta período de más de cinco años en que na venido 
aplicándose, unos resultados altamente satisfactorios.

Hay que constatar, tanto en la parte de la Ley que sigue vigente 
como en las modificaciones que ahora se introducen, la estricta 
sumisión a los criterios que informan la normativa de las Comuni­
dades Europeas en materia de saneamiento, y, particularmente, la 
observancia en el establecimiento del régimen de obtención de los 
recursos previstos por la ley del principio según el cual «quien 
contamina paga», y «quien más contamina más incremento o 
canon debe satisfacer».

El canon tiene por objeto incitar al responsable de la contamina­
ción a adoptar, por iniciativa propia, con el menor coste posible, las 
medidas necesarias para reducir la contaminación de la que es 
causante (función de estímulo) y/o a hacerse cargo de su participa­
ción en los gastos colectivos como, por ejemplo, los gastos de 
depuración (función de redistribución). El canon se fija en función 
del grado de contaminación producida y según un procedimiento 
administrativo establecido a tal fin.

Para mantener la unidad normativa en esta materia, la Ley 
otorga, al amparo del artículo 33 del Estatuto de Autonomía 
(desarrollado por la Ley 3/1983, de 23 de marzo), la autorización 
para refundirla con la Ley 5/1981, en la parte de ésta que sigue 
siendo vigente.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° La presente Ley tiene por objeto el estableci­
miento de la organización de la administración hidráulica de 
Cataluña y la regulación en los aspectos esenciales del ejercicio de 
las competencias de la Generalidad sobre aguas y obras hidráulicas, 
dentro de una actuación coordinadora que debe comprender 
también la protección del medio en lo que se refiere a la evacuación 
y al tratamiento de aguas residuales.

Art. 2.° 1. La administración hidráulica de Cataluña, en lo
que se refiere a la organización y al desarrollo de sus funciones en 
materia de aguas, se someterá a los siguientes principios:

a) Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, 
desconcentración, descentralización, coordinación, eficacia y parti­
cipación de los usuarios.

b) Respeto a la unidad de cuenca hidrográfica, de los sistemas 
hidráulicos y del ciclo hidrológico.

c) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la 
ordenación del territorio, la conservación y la protección del medio 
y la restauración de la naturaleza.

2. Particularmente, la administración hidráulica de Cataluña 
deberá desarrollar las funciones dimanantes de la competencia de 
la Generalidad, atendiendo a la diversidad de cuencas que integran 
el territorio de Cataluña.

Art. 3.° 1. Corresponderá a la Administración de la Ge­
neralidad:

a) En relación con las cuencas comprendidas íntegramente 
dentro del territorio de Cataluña, administrar y controlar el 
dominio público y los aprovechamientos hidráulicos, ejerciendo las 
funciones y atribuciones correspondientes, como otorgar concesio­
nes, elaborar la planificación hidrológica y ejercer las funciones que 
correspondan, de acuerdo con la legislación general, a los Organis­
mos de cuenca.

b) En relación con las partes del territorio que corresponden 
a cuencas hidrográficas compartidas con otras Comunidades Autó­
nomas, administrar y controlar los aprovechamientos hidráulicos, 
ejercer la función ejecutiva de policía del dominio público hidráu­
lico y tramitar los expedientes que se refieran a ello, excepto el 
otorgamiento de concesiones de agua.

2. Corresponderá también a la Generalidad dentro del ámbito 
de su competencia:

a) Programar, aprobar, ejecutar y explotar aprovechamientos 
hidráulicos y demás obras hidráulicas que no tengan la calificación 
legal de interés general ni afecten a otra Comunidad Autónoma, 
además de las que le sean encomendadas por el Estado.

b) Promover y ejecutar, en su caso, las actuaciones de política 
hidráulica que sean necesarias para paliar los déficit y desequili­
brios existentes en Cataluña.

c) Cumplir la política de abastecimiento de agua, sin peijuicio 
de las competencias de las Administraciones locales en dicha 
materia.

d) Regular y establecer el régimen de auxilios económicos a 
Corporaciones Locales, Entidades y particulares.

e) Prestar servicios públicos dependientes o derivados de 
aprovechamientos y obras hidráulicas que afecten a áreas de su 
territorio.

f) En general, cumplir todas las funciones que dimanen de la 
Ley 29/1985, de Aguas, ejerciendo las facultades, los cometidos y 
las atribuciones que le correspondan.

Art. 4.°1.  A efectos de lo dispuesto por el artículo 3.°, 1, a),
las cuencas fluviales comprendidas íntegramente dentro del territo­
rio de Cataluña son las de los ríos Muga, Fluviá, Ter, Daró, 
Tordera, Besos, Llobregat, Foix, Gaiá, Francoli y Riudecanyes, así 
como las de todos los arroyos costaneros entre la frontera con 
Francia y la desembocadura del río de la Senia.

2. En cuanto al resto del territorio de Cataluña, la actuación 
de la Generalidad se ajustará a lo establecido por el artícu­
lo 3.° 1, b).

Art. 5.° 1. Las cuencas de los ríos que fluyen íntegramente
por el territorio de Cataluña se agrupan bajo las denominaciones y 
los ámbitos de prestación de servicios hidráulicos siguientes:

a) Cuencas del norte: Comprende las cuencas de los ríos 
Muga, Fluviá, Ter, Daró y Tordera y las de los arroyos que 
desembocan en el mar entre la frontera con Francia y el arroyo de 
Arenys de Mar, incluido este último.

b) Cuencas del centro: Comprende las cuencas de los ríos 
Besos, Llobregat y Foix y las de los arroyos que desembocan en el 
mar entre el de Arenys de Mar y el de La Bisbal en el Penedés, 
ambos excluidos.

c) Cuencas del sur: Comprende las cuencas de los ríos Francolí
y Gaiá y las de los arroyos que desembocan en el mar entre el de 

La Bisbal, en el Penedés, éste incluido, y el barranco del Codolar, 
que desemboca en el mar en las cercanías del Cap de Terme y 
limita los términos de Vandellós y de l’Ametlla de Mar, también 
incluido.

2. El resto del territorio de Cataluña se organiza en dos 
demarcaciones a efectos de prestar los servicios hidráulicos que 
correspondan a la Generalidad:

a) Demarcación de poniente: Comprende la parte catalana de 
las cuencas de los ríos Segre y Garona.

b) Demarcación de las tierras del Ebro: Comprende la parte 
catalana de las cuencas de los ríos Ebro y de la Senia, así como de 
los arroyos que desembocan en el mar entre el barranco del Codolar 
y la desembocadura del río de la Senia.

Art. 6.° 1. Las administración hidráulica de la Generalidad
estará constituida por:

a) La Dirección General de Obras Hudráulicas. 
b) La Junta de Aguas,
c) La Junta de Saneamiento.
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2. La organización y funcionamiento de la Junta de Aguas se 
regirá por las disposiciones de la presente Ley.

3. La Junta de Saneamiento se regirá por la Ley 5/1981, de 4 
de junio, con las modificaciones establecidas por el capítulo III de 
la presente Ley.

Art. 7.° 1. La Dirección General de Obras Hidráulicas será
el órgano de gestión que, sin perjuicio de la descentralización y la 
desconcentración establecidas por la presente Ley, conferirá unidad 
a la actuación de la administración hidráulica y coordinará la 
actividad de los Organismos y los órganos que intervengan, a fin 
de conseguir un tratamiento integral del agua.

2. La Dirección General podrá utilizar, si conviene a la unidad 
y eficacia de la gestión, los medios personales y materiales de los 
Organismos que formen parte de la administración hidráulica.

CAPITULO II 

Junta de Aguas 

Sección primera 

Organización

Art. 8.° 1. La Junta de Aguas de Cataluña será un Orga­
nismo autónomo de carácter administrativo adscrito al Departa­
mento de Política Territorial y Obras Públicas, con la participación 
de los usuarios y con plena autonomía funcional para el cumpli­
miento de las tareas que la presente Ley le asigna.

2. La Junta de Aguas de Cataluña, como Entidad de derecho 
público, gozará de personalidad jurídica y patrimonio propios y de 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, de 
conformidad con la presente Ley y la legislación general sobre 
Entidades autónomas que le es de aplicación. En consecuencia; 
podrá adquirir, poseer, reinvindicar, permutar, gravar o enajenar 
cualquier tipo de bienes, concertar créditos, establecer contratos, 
contratar y explotar obras y servicios, obligarse, interponer recursos 
y ejecutar las acciones previstas por las leyes.

Art. 9.1 1. El gobierno y la administración de la Junta de 
Aguas de Cataluña estarán a cargo de los siguientes órganos:

a) El Presidente del Organismo.
b) La Comisión de Gobierno.
c) La Comisión Delegada.

2. Serán órganos de gestión, en régimen de participación, la 
Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desencharcamiento, que 
podrá ser una o varias; las Juntas de Explotación y las Juntas de 
Obras, que, en en su caso, se constituyan.

3. Será también órgano de gestión el Director de la Junta de 
Aguas de Cataluña.

Art. 10. La Administración del Estado podrá participar en la 
Junta de Aguas de Cataluña mediante la representación a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, con los fines 
establecidos por dicho precepto legal.

Sección segunda 

Organos directivos

Art. 11. 1. Formarán parte de la Comisión de Gobierno de
la Junta de Aguas representantes de la Administración de la 
Generalidad y de los usuarios del agua y de otros intereses 
relacionados con la política hidráulica.

2. Integrarán la representación de la Administración de la 
Generalidad, además del Presidente:

a) Un Vocal por cada uno de los siguientes Departamentos: 
Gobernación; Economía y Finanzas; Sanidad y Seguridad Social; 
Agricultura, Ganadería y Pesca; Política Territorial y Obras Públi­
cas, e Industria y Energía.

b) Un representante del Departamento de Comercio, Con­
sumo y Turismo que sea, además, miembro de la Comisión de 
Precios de Cataluña.

c) El Director de la Junta de Saneamiento.
d) El Director de la Junta de Aguas.

3. La representación de los usuarios del agua estará consti­
tuida por Vocales elegidos en las cuencas y demarcaciones delimita­
das por el artículo 5. y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 12.

4. La Generalidad podrá designar hasta diez Vocales más en 
representación de otros intereses económicos, profesionales o 
recreativos.

5. El Presidente de la Junta de Aguas presidirá también las 
reuniones de la Comisión de Gobierno, salvo que asista a la sesión 
el Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en cuyo 
supuesto éste asumirá la Presidencia.

6. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funciona­
rio de la Junta de Aguas designado por el Presidente, que levantará 
acta de las sesiones, expedirá las certificaciones de los acuerdos y 
conservará los libros oficiales.

Art. 12. 1. A efectos de lo establecido por el artículo 11, 3,
el número de Vocales representantes de cada uno de los cinco 
ámbitos territoriales será de tres, designados uno en representación 
de las Entidades locales, otro de los usos agrícolas y un tercero de 
los usos industriales.

2. Los Vocales representantes de las Entidades locales serán 
designados por los órganos de gobierno de las Asociaciones de 
ámbito autonómico constituidas al amparo de la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local.

3. Serán Vocales representantes de los usos industriales los 
que, teniendo la condición de usuarios de aguas públicas, sean 
designados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación respectivas, y de los usos agrícolas los designados por 
las Comunidades de regantes o de otros usuarios en la forma que 
se establezca reglamentariamente.

Art. 13. Corresponderá a la Comisión de Gobierno:
a) Elevar al Consejo Ejecutivo, a través del Departamento de 

Política Territorial y Obras Públicas y en el ámbito de sus 
competencias, el plan hidrológico y sus ulteriores revisiones.

b) Proponer el plan de actuación de la Junta de Aguas.
c) Formular el anteproyecto de presupuestos y emitir informe 

sobre los proyectos de concertación de las operaciones de crédito 
necesarias.

d) Emitir informes sobre las cuestiones de interés general en 
materia de aguas y sobre las cuestiones relativas a la más adecuada 
ordenación, explotación y tutela del dominio público hidráulico.

e) Aprobar las Ordenanzas y Estatutos de las Comunidades de 
Usuarios de las cuencas citadas en el artículo 4.a, 1.

f) Adoptar los acuerdos relativos a actos de disposición sobre 
bienes del patrimonio de la Junta de Aguas.

g) Formular la declaración de acuíferos y otros recursos 
sobreexplotados y determinar los perímetros y las zonas de 
protección y de limitación del otorgamiento de nuevas concesiones.

h) En general, deliberar sobre los asuntos que les sean someti­
dos a consideración.

i) Las demás cuestiones que le sean encomendadas por ley.
Art. 14. 1. El Presidente de la Junta de Aguas de Cataluña 

será el Director general de Obras Hidráulicas, sin peijuicio de lo 
dispuesto por el artículo 11, 5.

2. El Presidente tendrá la representación legal de dicho Orga­
nismo, velara por la legalidad de los acuerdos de sus órganos 
colegiados y para que se cumplan correctamente; autorizará las 
acciones y los recursos que correspondan a este Organismo en 
defensa de sus derechos y ejercerá las funciones directivas y 
ejecutivas superiores, así como cualquier otra que no esté atribuida 
de forma expresa a otro órgano de la Junta de Aguas.

3. Serán también atribuciones del Presidente:

a) Autorizar los gastos con caigo a los créditos presupuestarios 
de la Junta de Aguas y ordenar los pagos.

b) Ejercer la dirección superior de personal y de los servicios 
de dicho Organismo.

c) Otorgar las autorizaciones y concesiones relativas al uso y 
aprovechamiento del dominio público hidráulico, así como las 
autorizaciones referentes al régimen de policía de aguas y cauces 
fluviales, todo ello en el ámbito de competencia de la Generalidad 
de Cataluña.

d) Resolver los expedientes que se tramiten en relación con el 
funcionamiento ordinario de las Comunidades de Usuarios o con 
sus actos.

e) Aplicar el régimen fiscal en materia de aguas y dominio 
público hidráulico en general.

f) Aprobar los proyectos de obras e instalaciones y decidir la 
prestación de servicios por la Junta de Aguas.

g) Ejercer las funciones que en relación con expedientes de 
expropiación forzosa puedan corresponder a la Junta de Aguas.

4. Con la aprobación del Consejero de Política Territorial y 
Obras Públicas, el Presidente podrá delegar, total o parcialmente, 
las funciones indicadas en las letras a), b) y c), salvo el otorga­
miento de concesiones, y g) del apartado 3 en el Director de la 
Junta, quien le sustituirá en caso de vacante, ausencia o enferme­
dad, salvo que el Consejero lo disponga de otra forma.

Art. 15. 1. Entre los miembros de la Comisión de Gobierno 
se elegirá a una Comisión Delegada, encargada de la información 
y seguimiento de la gestión ordinaria de la Junta de Aguas, así 
como del estudio y preparación de los asuntos que deban someterse 
a la Comisión de Gobierno.

2. La Comisión Delegada estará integrada por tres represen­
tantes de la Generalidad, tres representantes de las Entidades
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locales, un representante de los usos agrarios y otro de los usos 
industríales, designados de la forma que se establezca por regla­
mento, así como el Director de la Junta de Aguas y el Director de 
la Junta de Saneamiento.

3. El Presidente y el Secretario de la Comisión de Gobierno lo 
serán también de la Comisión Delegada.

Alt 16. 1. El Director de la Junta de Aguas, con categoría de 
Subdirector general, será designado por el Consejero de Política 
Territorial y Obras Públicas, y deberá ser un Técnico competente 
en la materia.

2. Corresponderá al Director
a) Dirigir la gestión ordinaria de los asuntos de la Junta de 

Aguas de este Organismo, con ejercicio de las facultades ejecutivas 
correspondientes, de conformidad con las directrices recibidas de la 
superioridad dentro de los límites que éstas establezcan.

b) Prestar asesoramiento técnico a los órganos superiores de la 
Junta de Aguas.

c) Ordenar la realización de estudios y trabajos y dirigir la 
inspección técnica de la ejecución de obras, la prestación de 
servicios y las explotaciones de la Junta de Aguas.

d) Ejecutar las órdenes de desencharcamiento.
e) Tramitar los expedientes relativos al régimen fiscal en 

materia de aguas y cauces fluviales públicos, mediante la propuesta 
de determinación de las exacciones aplicables, así como la determi­
nación de las remuneraciones derivadas de la prestación de trabajos 
facultativos.

f) Ejercer la dirección inmediata del personal y los servicios de 
la Junta de Aguas.

g) Ejercer cualquier otra función o cometido que le sea 
encomendado.

Sección tercera 

Organos de gestión

Art. 17. La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aque­
llos usuarios que formen parte de las Juntas de Explotación, tendrá 
por finalidad la coordinación de la explotación de las obras 
hidráulicas y los recursos de agua, sin menoscabo del régimen 
concesional ni de los derechos de los usuarios.

Art. 18. 1. Las Juntas de Explotación tendrán por finalidad
la coordinación, respetando los derechos derivados de las corres­
pondientes concesiones y autorizaciones, de la explotación de las 
obras hidráulicas y los recursos de agua de aquel conjunto de ríos, 
río, tramo de río o unidad hidrogeológica, cuyos aprovechamientos 
estén especialmente interrelacionados.

2. La constitución de las Juntas de Explotación, en las que los 
usuarios participarán mayoritariamente, en relación con sus respec­
tivos intereses en el uso del agua y con el servicio prestado a la 
Comunidad, se determinará reglamentariamente.

Art. 19. Corresponderá a la Comisión de Desencharcamiento 
deliberar y formular propuestas al Presidente del Organismo sobre 
el régimen adecuado de relleno y vaciado de los encharcamientos 
y acuíferos, considerados los derechos concesionales de los distin­
tos usuarios. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente atendiendo al criterio de representación ade­
cuada de los intereses afectados.

Art 20. La Junta de Gobierno, a petición de los futuros 
usuarios de una obra ya aprobada, podrá constituir la correspon­
diente Junta de Obras, en la que participarán dichos usuarios en la 
forma que reglamentariamente se determine, a fin de que estén 
directamente informados del desarrollo e incidencias de dicha obra.

Sección cuarta 

Régimen financiero

Art. 21. 1. Los bienes del Estado y de la Generalidad 
adscritos a la Junta de Aguas para el cumplimiento de sus fines 
conservarán su calificación jurídica, y solamente corresponderá a 
este Organismo su utilización, administración y explotación, con 
sujeción a las disposiciones leales vigentes en dicha materia.

2. Con independencia de lo establecido por el apartado 1, la 
Junta de Aguas, para mejor cumplimiento de sus fines, poseerá un 
patrimonio propio integrado pon

a) Los bienes y los derechos que figuren en el patrimonio 
transmitido a la Generalidad de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental.

b) Los que adquiera con los fondos procedentes de su presu­
puesto.

c) Los que por cualquier título jurídico reciba del Estado, la 
Generalidad, Entidades públicas o privadas o particulares.

Art. 22. La hacienda de la Junta de Aguas estará constituida 
por los siguientes ingresos:

a) Los productos y las rentas de su patrimonio y los de la 
explotación de obras cuando ésta le sea encargada por el Estado, la 
Generalidad y sus Organismos autónomos, las Corporaciones 
Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y la redacción de 
proyectos, la dirección y ejecución de las obras encargadas por el 
Estado, la Generalidad o sus Organismos autónomos, las Corpora­
ciones Locales, así como las procedentes de prestación de servicios 
facultativos y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias de la Generalidad y de sus 
Organismos autónomos y, en su caso, las del Estado y las de las 
Corporaciones Locales.

d) Los ingresos procedentes de la recaudación de tasas, 
exacciones y precios autorizados a este Organismo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el Estado o 
por la Generalidad para la construcción de obras hidráulicas que 
realice la Junta de Aguas.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los 
usuarios, para obras o actuaciones específicas, así como cualquier 
otra percepción autorizada por disposición legal.

Art. 23. 1. Particularmente, tendrán la consideración de
ingresos propios de la Junta de Aguas:

a) En el ámbito de las cuencas comprendidas íntegramente en 
el territorio de Cataluña, los obtenidos por aplicación del canon de 
utilización del dominio público hidráulico y del canon que grava 
los vertederos autorizados, establecidos, respectivamente, por los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Aguas.

b) Los derivados de las exacciones establecidas por el artículo 
106 de la Ley de Aguas, cuando las obras hidráulicas de regulación 
y específicas que se determinen hayan sido realizadas total o 
parcialmente con cargo al presupuesto de la Junta de Aguas.

2. La Junta de Aguas liquidará y recaudará los cánones y las 
exacciones que gestione de conformidad con el procedimiento 
establecido por la legislación de aguas. Supletoriamente, se aplica­
rán las normas que regulan la percepción de los tributos de la 
Generalidad.

Art. 24. 1. En el procedimiento de gestión del canon que
grava los vertederos autorizados, se efectuarán de oficio las 
actuaciones de investigación y comprobación convenientes para 
determinar si el sujeto pasivo lo es también por los conceptos de 
incremento de tarifa o de canon de saneamiento. En caso de que 
se verifique esta doble sujeción, la Junta de Aguas deberá deducir 
de la liquidación efectuada un importe igual al liquidado por la 
Junta de Saneamiento por los susodichos conceptos.

2. En relación a los sujetos pasivos que lo son por vertederos 
efectuados en cuencas no comprendidas íntegramente en el territo­
rio de Cataluña, la Dirección General de Obras Hidráulicas deberá 
comunicar al organismo de cuenca correspondiente, de una forma 
periódica, los importes liquidados por los conceptos de incremento 
de tarifa y canon de saneamiento.

CAPITULO III 

Junta de Saneamiento 

Sección primera 

Organización

Art. 25. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 
5/1981, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 2:

1. [...] 2. Para conseguir las finalidades previstas en la
presente Ley, la Generalidad podrá:

a) Constituir consorcios con Entidades locales.
b) Promover la constitución de mancomunidades muni­

cipales.
c) Prestar asistencia a las Entidades locales afectadas.»

Art. 26. 1. Se da al apartado 1 del artículo 3 de la Ley
5/1981, una nueva redacción y se añade a este artículo un nuevo 
apartado 4, con los siguientes textos:

«Art. 3. 1. La aprobación, con carácter definitivo, de los
planes de saneamiento que requieran la financiación específica 
prevista por la Presente Ley.

4. La aprobación, con carácter definitivo, de los proyectos no 
incluidos explícitamente en un Plan de Saneamiento, así como su 
régimen especial de financiación.»
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Art. 27. 1. Se modifica el artículo 4 de la Ley 5/1981, dando
a los apartados 1, 2, 3 y 5 la siguiente nueva redacción:

«Art. 4. 1. Se crea la Junta de Saneamiento, Organismo
autónomo administrativo adscrito al Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas, con personalidad jurídica propia y 
plena autonomía funcional para el cumplimiento de las tareas que 
la presente Ley le asigna. Le corresponderá la promoción, orienta­
ción, coordinación, información y fiscalización de las actuaciones 
concernientes a la planificación, ejecución y explotación de las 
infraestructuras de evacuación de aguas residuales, estaciones 
depuradoras y emisarios submarinos, así como de los sistemas de 
reutilización de las aguas depuradas en los términos previstos por 
la presente Ley.

La Junta, en el ámbito de su competencia, ejercerá las siguientes 
funciones:

a) La recaudación, administracción, gestión y distribución de 
los recursos que le atribuye la presente Ley.

b) La utilización de los gastos según el presupuesto aprobado 
por ella misma.

c) La elaboración del anteproyecto de su presupuesto anual.

2. Serán órganos de gobierno de la Junta de Saneamiento el 
Presidente, que será el Director general de Obras Hidráulicas, sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 11, 5, de la presente Ley, 
y el Consejo de Dirección.

3. Formarán parte del Consejo de Dirección de la Junta de 
Saneamiento, además del Presidente del Organismo, sendos repre­
sentantes de la Administración de la Generalidad y de los munici­
pios, las industrias y otros intereses.

a) Integrarán la representación de la Generalidad:
Un Vocal por cada uno de los siguientes Departamentos: 

Gobernación; Economía y Finanzas; Sanidad y Seguridad Social; 
Política Territorial y Obras Públicas; Agricultura, Ganadería y 
Pesca; Industria y Energía, y Comercio, Consumo y Turismo.

El Director de la Junta de Saneamiento.
El Director de la Junta de Aguas.
b) La representación de las Entidades locales estará consti­

tuida por siete Vocales en representacin de las distintas zonas en 
que, atendiendo a criterios hidrográficos, se dividirá el territorio de 
Cataluña en materia de saneamiento. Dichos Vocales serán desig­
nados por los órganos de gobierno de las asociaciones de ámbito 
autonómico constituidas al amparo de la disposición adiciona) 
quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y corresponderán, como 
mínimo, a uno por cada una de las cuencas y demarcaciones 
establecidas por el artículo 5.

c) La representación de las industrias consistirá en dos Voca­
les designados por las asociaciones empresariales.

d) La Generalidad podrá designar hasta dos Vocales más en 
representación de otros intereses afectados por la aplicación de los 
Planes de Saneamiento.

e) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funciona­
rio del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, que 
será designado por el Presidente, y levantará las actas de las 
sesiones, expedirá las certificaciones de los acuerdos y conservará 
los libros oficiales.

4. (...]
5. El Director de la Junta de Saneamiento, con categoría de 

Subdirector general, será designado por el Consejero de Política 
Territorial y Obras Públicas. Le corresponderá la dirección de la
gestión ordinaria de los asuntos del Organismo, con ejercicio de las 

facultades ejecutivas correspondientes dentro de los límites y de 
conformidad con las directrices que le sean dadas por la su­
perioridad.»

Art. 28. 1. Se modifica el apartado 4 del artículo 5 de la
Ley 5/1931, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 5:
[...]
4. El incremento de tarifa y el canon de saneamiento serán 

incompatibles con la imposición de contribuciones especiales 
aplicadas a la financiación de la implantación y explotación de la 
red de colectores generales, estaciones de tratamiento y obras de 
vertido de aguas residuales; pero será compatible con la percepción 
de tasas y con cualquier otro precio o recurso legalmente autori­
zado para la prestación del servicio de provisión de agua y de 
evacuación.»

Sección segunda 

Régimen económico-financiero

Art. 29. Se añaden al artículo 6 de la Ley 5/1981, los siguientes 
números:

«Art. 6:
k ) Constituirá el hecho imponible de las exacciones consisten­

tes en el incremento de tarifa y el canon de saneamiento cualquier 
consumo potencial o real de agua de toda procedencia, en virtud de 
la contaminación que pueda producir. El devengo coincidirá, en 
caso de incremento de tarifa, con aquel consumo, y, para el canon 
de saneamiento, se producirá el último día de cada trimestre 
natural.

6. La base imponible estará constituida:
a) En general, por el volumen de agua consumido o estimado 

en el período de devengo, expresado en metros cúbicos. Mediante 
un decreto del Consejo Ejecutivo podrán establecerse los métodos 
de estimación objetiva singular de la base imponible en supuestos 
de captaciones superficiales o subterráneas de agua no medidas por 
contador, de instalaciones de recogida de aguas pluviales o de 
suministro mediante contratos de aforo. En cualquier caso, y salvo 
que el Consejo Ejecutivo, al aprobar el plan zonal o especial de 
saneamiento, dispusiese de uno superior, se fijará un mínimo de 
facturación de carácter general a efectos del régimen económico- 
financiero que establece la presente Ley, de seis metros cúbicos por 
usuario y mes.

b) En los supuestos en que la Administración, de oficio o a 
instancias del sujeto pasivo, opte por la determinación por medida 
directa o por la estimación aproximada de la carga contaminante, 
la base consistirá en la contaminación efectivamente producida o 
estimada expresada en unidades de contaminación.

7. El tipo aplicable se expresará en pesetas por metro cúbico 
o en pesetas por unidad de contaminación en función de la base 
imponible a que deba aplicar. Los valores de base por volumen 
para usos domésticos e industriales y el valor de la unidad de cada 
parámetro de contaminación se establecerán en la Ley de Presu­
puestos de la Generalidad. Al aprobar los planes de saneamiento y 
sus revisiones, el Consejo Ejecutivo podrá introducir en ellos 
coeficinetes de concentración demográfica u otros que sean de 
aplicación.

8. En los supuestos en que, en virtud de las características, la 
peligrosidad o la incidencia especiales de la contaminación produ­
cida por un sujeto pasivo determinado, la Administración cons­
truye instalaciones de tratamiento o evacuación para atender 
concretamente un foco de contaminación, el Consejo Ejecutivo 
podrá acordar la sustitución del incremento de tarifa o canon de 
saneamiento por la aplicación de una exacción a cuyo pago quedará 
obligado aquel sujeto pasivo, determinada en su cuantía anual por 
la suma de las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conserva­
ción de aquellas instalaciones.

b) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por la 
Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la 
amortización directa de las obras e instalaciones y la depreciación 
de la moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.»

Art. 30. Se modifica el número 3 del artículo 11 de la Ley 
5/1981, de 4 de junio, que qudará redactado de la siguiente forma:

«Art. 11: [...]
3. Las instituciones y las Empresas, tanto públicas como 

privadas, suministradoras de agua en la cuenca, zona vertiente o 
aérea de aplicación del incremento de tarifa, deberán facturarlo y 
percibirlo de los usuarios. Las cantidades facturadas y percibidas 
por este concepto deberán ser declaradas e ingresadas, mediante 
autoliquidación previa, en la Junta de Saneamiento o en las 
entidades que tengan delegada la recaudación. La forma y los 
plazos para realizar las dichas declaración, autoliquidación e 
ingreso, así como los demás aspectos relativos a la intervención de 
las Entidades suministradoras en la percepción del incremento, se 
regularán por reglamento.

[...]»

Art. 31. Se modifica el número 3 del artículo 12 de la Ley 
5/1981, de 4 de junio, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 12:
k ^ La Junta de Saneamiento o las Entidades delegadas por ella 

liquidarán directamente el canon de saneamiento a los sujetos 
pasivos, titulares o usuarios reales de los respectivos aprovecha­
mientos de aguas superficiales o subterráneas y de instalaciones de 
recogida de aguas pluviales, incluidos en un ámbito territorial con 
plan de saneamiento aprobado.»

Art. 32. Se suprime el artículo 13 de la Ley 5/1981 y, en su 
lugar y bajo el mismo número, se inserta el siguiente texto:
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«Art. 13:
1. La Junta de Saneamiento gestionará y recaudará las exac­

ciones establecidas por la presente Ley de conformidad con las 
normas en ella contenidas y con las que dicte el reglamento de 
desarrollo. Supletoriamente, regirá la legislación general aplicable a 
la percepción, comprobación e inspección de los tributos de la 
Generalidad.

2. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será, 
asimismo, el vigente para el resto de tributos de la Generalidad.

3. Las personas físicas y jurídicas a quienes la presente Ley 
impone obligaciones de carácter material o formal en relación con 
la percepción de los ingresos que en ella se regulan estarán sujetos 
a las determinaciones que para los sujetos pasivos establezca la 
legislación tributaría en materia de inspecciones y régimen de 
inflaciones y sanciones. En particular, la falta de facturación del 
incremento de la tarifa de saneamiento por parte de las Entidades 
suministradoras de agua constituirá una infracción de carácter 
grave sancionable con una multa pecuniaria proporcional en 
cuantía del ISO al 300 por 100 de la cantidad que debería 
facturase.»

Art. 33. Se redacta de nuevo el apartado 1 del artículo 15 de 
la Ley 5/1981, de 4 de junio, y se añade a este artículo un apartado 
5, con los siguientes textos:

«Art. 15:
1. La Junta de Saneamiento, de oficio o a instancia de un 

particular, aplicará el incremento de tarifa y el canon de sanea­
miento a cada usuario industrial del agua, según una de las 
siguientes modalidades:

a) De acuerdo con el valor determinado con carácter general 
para todos los usos industriales o ramas de la industria, en cada 
ámbito territorial, sobre el volumen de agua considerado.

b) Según cantidades individuales en función de la contamina­
ción producida. La determinación del grado de contaminación se 
podrá efectuar por medida directa o por estimación aproximada, de 
acuerdo con las tablas de coeficientes específicos de contaminación 
aprobadas por reglamento para cada tipo de industria o ramo de 
actividad, atendiendo a los elementos físicos, químicos, biológicos 
y microbiológicos que previsiblemente contengan sus aguas resi­
duales y la dimensión del establecimiento.

La modalidad de aplicación y la base del incremento de tarifa 
o canon de saneamiento se concretarán en la resolución que dicte 
la Junta con carácter previo a la liquidación del canon o a la 
notificación a la Entidad suministradora que efectúe el abasteci­
miento.

[...]

5. Tendrán la consideración de consumos domésticos, a 
efectos de este régimen económico-financiero, los usos industríales 
cuyo consumo anual sea inferior a 6.000 metros cúbicos y no 
ocasione una contaminación de carácter especial en naturaleza o 
cantidad.»

CAPITULO IV

Procedimiento y actuación de la administración hidráulica

Art. 34. Todas las autorizaciones y concesiones relativas al 
aprovechamiento de aguas y, en general, al uso y ocupación del 
dominio público hidráulico se sustanciarán, en cada caso, en un 
expediente único en el que se dictará una única resolución. La 
tramitación de estos expedientes hasta su resolución corresponderá, 
en aplicación del principio de unidad de gestión del recurso, a los 
servicios dependientes o adscritos al Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas, de conformidad con lo dispuesto por 
la presente Ley.

Art. 35. 1. Las Comunidades de Usuarios titulares de apro­
vechamientos pertenecientes a las cuencas citadas en el artícu­
lo 4.°, 1, quedarán adscritas, a efectos administrativos, a la Junta 
de Aguas, que ejercerá todas las funciones y atribuciones que sobre 
dicha materia asigne la legislación general al Organismo de la 
cuenca.

2. En relación con las comunidades situadas en el resto del 
territorio de Cataluña, la Junta de Aguas cuidará del buen orden del 
aprovechamiento y ejercerá las demás funciones que le atribuya el 
ordenamiento jurídico.

3. La Junta de Aguas podrá solicitar la colaboración de las 
Comunidades de Usuarios constituidas legalmente en la tramita­
ción de los expedientes administrativos que tengan por objeto 
asuntos referentes a su ámbito de gestión. En cualquier caso se 
arbitrarán los mecanismos encaminados a tutelar los intereses de 
los futuros usuarios.

Art. 36. La Junta de Aguas, preceptivamente, emitirá informe 
sobre los expedientes de constitución de mancomunidades, consor­

cios u otras Entidades similares, de conformidad con la legislación 
de régimen local, cuando dicha constitución tenga por finalidad el 
aprovechamiento conjunto de un recurso hidráulico situado en el 
territorio de Cataluña.

Art. 37. 1. Corresponderá a la Generalidad sancionar, de
conformidad con lo establecido por el artículo 109 de la Ley de 
Aguas, las infracciones administrativas del régimen legal del 
dominio público hidráulico de su competencia.

2. La sanción de las infracciones leves y menos graves 
corresponderá a la Junta de Aguas. Será competencia del Consejero 
de Política Territorial y Obras Públicas la sanción de las infraccio­
nes graves, y se reservará al Consejo Ejecutivo la imposición de 
multas por infracciones muy graves.

3. El rendimiento de las sanciones pecuniarias impuestas 
corresponderá a la Generalidad, y se podrá exigir su pago mediante 
efectos timbrados, según lo dispuesto reglamentariamente.

Art. 38. 1. En ejercicio de la función ejecutiva de policía del
dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 3. , 1, b), la 
Generalidad podrá sancionar las infracciones calificadas de leves y 
menos graves mediante la imposición de las multas pecuniarias y 
la exigencia de las reparaciones establecidas por la Ley.

2. Contra las sanciones impuestas en los supuestos a que se 
refiere el apartado 1 podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Organismo de cuenca correspondiente.

3. Si se trata de infracciones calificadas de graves o muy 
graves, la Junta de Aguas instruirá el expediente y formulará la 
propuesta de sanción, que se elevará, por medio de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, al órgano competente de la Admi­
nistración del Estado para que dicte la pertinente resolución.

Art. 39. 1. Los actos y las resoluciones de la Junta de Aguas
agotarán la vía administrativa.

2. Se exceptuarán de lo dispuesto por el apartado 1:

a) Los actos y las resoluciones dictados en ejercicio de 
funciones encomendadas por la Administración del Estado y, 
particularmente, los supuestos a que se refiere el artículo 38, 2.

b) Los actos de gestión y de recaudación en materia de tasas 
y exacciones parafiscales, contra los cuales se podrá recurrir por vía 
económica-administrativa ante las juntas de finanzas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Se transfieren a la Junta de Aguas los bienes, 
derechos y obligaciones traspasados por el Estado a la Generalidad 
de Cataluña en virtud de lo dispuesto por el Real Decreto 
2646/1985, de 27 de diciembre.

2. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta 
de Aguas se subrogará en la posición jurídica de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental, en los derechos y obligaciones de 
cualquier tipo que sea titular en aquella fecha.

3. La Junta de Aguas se subrogará también en los remanentes 
de crédito existentes en el presupuesto de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental en la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley.

Segunda.-l. Quedarán integradas en el texto de la Ley las 
normas de carácter sustantivo reguladoras del incremento de la 
tarifa y del canon de saneamiento aprobadas con anterioridad, que 
tendrán carácter supletorio de las reglas de los artículos 29 al 33 y 
serán aplicables con rango de Ley formal a los supuestos produci­
dos antes de la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Ello no obstante, el Consejo Ejecutivo podrá revisar los 
plazos de aplicación de estos gravámenes en los términos previstos 
por el artículo 18 de la Ley 5/1981, de 4 de junio.

Tercera.-A la disposición adicional segunda de la Ley 6/1986 
de Desarrollo y Modificación de las Tasas de la Generalidad, se  
añadirá una nueva letra h), con el siguiente texto:

«h) Las exacciones a que se refiere la Ley Reguladora de la 
Administración Hidráulica de Cataluña.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte, a 
propuesta del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley. Particularmente, el Consejo Ejecutivo deberá asignar 
a los distintos órganos que establece la Ley el ejercicio de las 
funciones que el Estado delegue en la Generalidad en relación con 
los ríos internacionales del territorio en Cataluña.

Segunda.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que, previo 
informe de la Comisión Jurídica Asesora, refunda en un texto 
único, antes de seis meses, la presente Ley y la Ley del Parlamento 
5/1981, de 4 de junio, de Desarrollo Legislativo en Materia de 
Evacuación y Tratamiento de Aguas Residuales. La refundición 
deberá comprender también la regularización, clarificación y armo­
nización de estas disposiciones.
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Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». 
Quedan derogados el Decreto 14/1986, de 30 de enero, sobre 
funcionamiento provisional de la Administración Hidráulica de 
Cataluña, y las demás disposiciones generales que se opongan a la 
presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento, y que los 
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de julio de 1987.
JORDI PUJOL

XAVIER BIGATÁ I RIBÉ,
Consejero de Política Tenitorial 

y Obras Públicas

(«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» numero 869, de 27 de julio de 1987)

20539 LEY 18/1987, de 13 de julio, por la cual se establece 
la gratuidad de la enseñanza en los estudios de nivel 
medio y en los de artes aplicadas y oficios artísticos.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo la siguiente

LEY POR LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD 
DE LA ENSEÑANZA EN LOS ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO 

Y EN LOS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS 
ARTISTICOS

PREAMBULO

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho 
a la educación, reconoce en su artículo 1.2 el derecho de todos los 
ciudadanos a acceder a los niveles superiores de enseñanza. Para 
hacer efectivo este derecho es aconsejable avanzar en la gratuidad 
de los estudios de bachillerato, la formación profesional y de artes 
aplicadas y oficios artísticos mediante la supresión de las tasas 
académicas que actualmente gravan dichos estudios.

Esta actuación responde, por otro lado, a la tendencia a la 
generalización de la escolarización de los jóvenes hasta la edad de 
dieciséis años, y es seguida por los entes que tienen asumida la 
competencia en educación. Esta última consideración está vincu­
lada al imperativo del principio constitucional de igualdad, y, en 
consecuencia, a la suficiencia de recursos que permitan cumplir en 
la práctica con dicho principio.

Por lo tanto, la entrada en vigor de la presente Ley, que 
comporta una disminución de los ingresos tributarios derivados del 
sistema de financiación aplicado a las Comunidades Autónomas, 
debe significar la aplicación de actuaciones compensatorias a cargo 
de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo l.° 1. Los estudios de bachillerato, de formación
profesional y de artes aplicadas y oficios artísticos serán gratuitos 
en los Centros públicos y no estarán sujetos al pago de tasas 
académicas por servicios de enseñanza.

2. Tampoco estarán sujetos al pago de tasas académicas los 
alumnos que cursen dichos estudios de bachillerato, de formación 
profesional y de artes aplicadas y oficios artísticas en Centros 
privados.

Art. 2.° 1. El artículo 23.2 de la Ley 6/1986, de 8 de mayo, 
de Despliegue y Modificación de las Tasas de la Generalidad, 
quedará redactado de la siguiente forma:

«Dichos servicios administrativos no estarán sujetos a la tasa 
cuando estén gravados específicamente por otras tasas de la 
presente Ley, ni cuando sean prestados a estudiantes por los 
servicios del Departamento de Enseñanza o por los Centros 
docentes públicos no universitarios que de él dependan.»

2. El artículo 49 de la citada Ley 6/1986, quedará redactado de 
la siguiente forma:

«Devengo

1. Las tasas se devengarán en el momento de la prestación de 
los servicios correspondientes. Sin embargo, se exigirán por antici­
pado mediante autoliquidación por el sujeto pasivo en el momento 
en que se formule la solicitud.

2. El pago de las tasas podrá fraccionarse en la forma 
establecida reglamentariamente.»

3. El artículo 50 de la citada Ley 6/1986 quedará redactado de 
la siguiente forma:

«Tarifas

Las cuotas de las tasas se ajustarán a las siguientes tarifas:
Pesetas

Grupo l.° Tarifas por servicios de enseñanza en 
Centros de COU.

1.1 Derecho de ingreso ................................................. 1.050
1.2 Derechos de matrícula ............................................ 4.470
1.3 Derechos de matrícula por asignatura suelta.......  750
1.4 Derechos por servicios administrativos................ 180
1.5 Derechos por servicios de funcionamiento...........  2.500

Grupo 2.° Tarifas por servicios de enseñanza en 
escuelas oficiales de idiomas.

2.1 Derechos de ingreso ............................................... 1.440
2.2 Inscripción de matrícula ........................................ 3.500
2.3 Derechos por servicios administrativos ................. 130
2.4 Derechos por servicios de funcionamiento...........  2.500
2.5 Derechos de examen de alumnos de enseñanza

libre ........................................................................ 1.130
2.6 Derechos de examen para la obtención del certifi­

cado de aptitud ...................................................... 3.500
Grupo 3.° Tasas de Secretaria en Centros de COU y 

en escuelas oficiales de idiomas.
3.1 Traslado de matrícula o de expediente académico . 580
3.2 Expedición de certificados ..................................... 390
3.3 Compulsa de documentos ..................................... 170»

4. La rúbrica del capítulo II del título IV de la Ley 6/1986 
quedará redactada de la siguiente forma:

«Tasa por derechos de formalización de expedientes.»

5. El artículo 52 de la Ley 6/1986 quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Constituirá el hecho imponible de la tasa la formalización de 
expedientes para la expedición de títulos y diplomas académicos, 
docentes y profesionales, realizados por los servicios centrales y 
territoriales dependientes del Departamento de Enseñanza.»

6. El artículo 55 de la Ley 6/1986 quedará redactado de la 
siguiente forma:

«La cuota de la tasa se ajustará a las siguientes tarifas:
Pesetas

1. Por derechos de formación de expediente para la 
tramitación de expedición de títulos y diplomas 
académicos docentes y profesionales:

1.1 Enseñanza de BUP:
1.1.1 Título de Bachillerato Unificado Poliva­

lente ......................................................... 3.780
1.1.2 Planes antiguos:

Título de Bachillerato Elemental............... 1.550
Título de Bachillerato Superior................. 3.780
Título de Bachillerato Laboral .................. 3.780

1.2 Enseñanza de Formación Profesional:
1.2.1 Título de Técnico auxiliar......................... 1.500
1.2.2 Título de Escolaridad de FP de l.er grado 760
1.2.3 Título de Técnico especialista .................. 3.780
1.2.4 Planes antiguos:

Título de Oficial industrial ....................... 1.550
Título de Maestro industrial...................... 3.780

1.2.5 Título de Audición y Lenguaje para Maes­
tros ........................................................... 1.810

1.2.6 Título de Pedagogía Terapéutica............... 1.810
1.3 Enseñanzas artísticas y especialidades:

1.3.1 Escuela Oficial de Idiomaas: Diploma de
aptitud Escuela de Idiomas ................... 1.810

1.3.2 Conservatorios de música:
Diploma Elemental ..................................... 910
Título Profesional ....................................... 1.810
Título Superior ............................................ 7.090
Diploma Instrumentista o Cantante ........ 2.140
Diploma de Capacidad-Plan antiguo........

1.3.3 Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís­
ticos:

Titulo de Graduado ................................... 910


